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garantía que afiance el cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto a la Sociedad concesionaria una vez aprobado el 
acta de reconocimiento final. 

22. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1968.-El Director general, P . D., el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don José Luis Urzuruaga L ete, 
para efectuar obras de cubrimiento y canalización 
de un tramo de la r egata Gorosta. 

Don José Luis Urzuruaga Lete ha solicitado autorización 
para efectuar obras de cubrimiento y canalización de un tramo 
de la regata Gorosta, en término municipal de Eibar (Guipúz. 
coa), y este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar a don José Luis Urzuruaga Lete para efectuar 
obras de cubrimiento y canalización de un tramo de la regata 
Gorosta, en término municipal de Eibar (Guipúzcoa), con arre-
glO a las siguientes condiciones: ' 

La Las obras Se ajustarán al proyecto que sirve de base al 
expediente suscrito en San Sebastián en enero de 1965 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Félix Azpilicueta 
Viguera, cuyo presupuesto asciende a 201.223,61 pesetas, en 
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser 
autorizadas por la Comisaría de Aguas del Norte de España, 
siempre que no se alteren ias características esenciales de la 
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente. 

2.a Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta, asi como la solera del pontón, se dispondrán en forma 
de que garanticen a la obra todo riesgo de socavaciones en su 
cimentación, llegando incluso a armar dicha solera con enre
jado metálico anclado al terreno, si las condiciones de este 
último así aconsejaran. 

3." Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce 
meses, contados desde la misma fecha. 

4." La inspección y vigilanCia de las obras. tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaría. de Aguas del Norte de España, siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con sujeción a las dispoSiciones que les 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de 
4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, a l reconocimiento 
de las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, 
los nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los 'materiales empleados y extensión de la superficie ocu
pada en terrenos de dominio público, expresada en metros cua
drados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no 
sea aprobado el acta por la Dirección General. 

5.a. Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuiciO de tercero, quedando Obligado el 
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras 
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna. 

6." El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionar a intereses pÚblicos o privados como consecuen
cia de las obras autorizadas. quedando Obligado a su indem
nización. 

7." Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio pÚblico necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas en su caso por la Autoridad 
competente. 

8." El concesionario no podrá <;lestinar los terrenos de do
minio pÚblico ocupados a la construcción de edificios, ni podra 
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente 
correspondiente po:- el Ministerio de Obrsa Públicas. 

9.· Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento qUe pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los 

males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las 
obras y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe del río en el 
tramo afectado por dichas obras. 

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies. 

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
y procederá sistettlaticamente a la limpieza del cauce cubierto 
para mantener su capaCidad de desagüe y evitar encharca
mientos. 

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el peti
cionario habrá de obtener la necesaria autorización de los orga
nismos competentes encargados de su policía y explotación. 

14. El concesionario habra de satisfacer en concepto de 
canon anual por ocupación de terrenos de dominio público, a 
Lenor de lo establecido en el Decreto 134/ 1960, de 4 de febrero. 
el cuatro por ciento de la cantidad que resulte de aplicar a la 
superficie ocupada en terrenos de dicho dominio el valor por 
metro cuadrado de los terrenos contiguos, demostrado de modo 
fehaciente, pUdiendo ser revisado el canon qu.e asi resulte de 
conformidad con el apartado tercero del artICulo cuarto del 
referido Dect'eto. 

15. El depósito del uno por ciento del presupuesto de las 
obras proyectadas en terrenos de dominio público, constituído 
como fianza provisional, será elevado al tres por ciento, que
dara como fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al peticionario una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

16. Esta autorización se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años y la Administración se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interés 
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario. 

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obra~ Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1968.-El Director general, P . D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte. de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
H idráulicas por la que se hace pública la autori
zació'n otorgada a «Vichy Catalán, S. A.», para rec
tificar y cubrir un tramo del cauce de la riera Lle
.Till, en la zona comprendida dentro de la finca de 
su propiedad, del término municipal de Caldas de 
Malavella (Gerona). 

Don Angei Pons Fabregas, como Administrador, y en nom
bre y representación de «VIChy Catalán, S. A.l>, ha solicitado 
la autorización para desviar un tramo de la riera Llexiu y cu
brirlo, así como los dos tramos adyacentes, antes y posterior, 
en toda la longitud comprendida dentro de la finca de la Enti
dad peticionaria, en el término municipal de Caldas de Mala
vella (Gerona), y este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar a «Vichy' Catalán, S. A.», para rectificar y cubrir 
un tramo del cauce de la rIera Llexiu, en la zona compren
dida dentro de finca de su propiedad, del término murucipal 
de Caldas de Malavella (Gerona), con SUjeción a las siguientes 
condiciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglO a los proyectos que 
sirvieron de base al expediente, suscrito en Barcelona en juliO 
y noviembre de 1964, por el Ingeniero de Caminos don Alberto 
Vil alta González, y visados por el COlegio de Ingenieros corres
pondiente, por presupuestos de ejecución material de 192.325,91 
y 237.927,24 pesetas, respectivamente, en tanto no resulten modi
ficados por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas por 
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que no se 
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.' Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de seis 
meses, contados a partir de la misma fecha. 

3.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
PirineC' Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos cQnceptos se originen, con ( 
SUjeción a las ' disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse 


